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La necesidad del conocimiento sobre la mediación conecta tanto con la formación de la ciudadanía 
como de los profesionales de la mediación.  Una ciudadanía preparada para utilizar métodos alter-
nativos para solucionar sus problemas requiere conocimientos sobre ello. Camino que parece ya 
iniciado en Andalucía a tenor de los programas de mediación educativa, mediación entre iguales,  
en la enseñanza básica que se han encontrado en nuestro estudio  reflejado en la segunda parte del 
Informe Monográfico.

2.3.4.3.1.3. Sobre la persona mediadora

Se ha podido observar en el estudio realizado, que la sociedad andaluza cuenta con un importante 
número de personas mediadoras formadas pertinentemente a pesar de ser mínima la demanda 
ciudadana del recurso.

Sobre este aspecto nos remitimos a las inquietudes que se recogen en el informe sobre la acredita-
ción en la adquisición de competencias que le habiliten para ser mediador o mediadora. En este 
sentido, existe falta de homogeneidad en las horas exigidas por la Ley nacional para ser mediador 
y la normativa autonómica en materia de mediación familiar, donde se exige un volumen de horas 
formativas muy superior, y a pesar de ello no se han encontrado mecanismos de control sobre el 
carácter práctico o dirigido a la acreditación de la adquisición de competencias en mediación en la 
formación.

En este sentido el legislador realizó una decidida apuesta por la profesionalidad de la persona me-
diadora en la Ley 5/2012 de 6 de julio de Mediación para asuntos Civiles y Mercantiles (LMACM), en 
la medida de recoger exigencias mínimas al mediador para a celebrar una mediación conforme a 
la dicha Ley, y así poder obtener con el acuerdo resultante de la mediación la eficacia que la propia 
Ley articula. Además, requiere a la persona mediadora la acreditación de una formación continuada 
incidiendo en la adquisición de competencias.

Por ultimo y con relación al acceso y localización de los mediadores, la propia LMACM contempla 
un registro de mediadores, al que se accede en la web del Ministerio de Justicia. Dicho registro es 
de carácter voluntario y cumple una doble función. Por un lado facilita la información y publicidad 
de los profesionales de la mediación por todo el territorio nacional, pudiendo aquellos especificar 
el ámbito material de intervención si lo estiman conveniente. Y otra función sobre el control en la 
actualización formativa exigida a las personas mediadoras. Es una herramienta que contribuye a la 
visibilidad de las personas mediadores que disponen de las exigencias legales formativas. Potenciar 
su uso podría ayudar a minimizar el riesgo de burocratización del proceso en algunos contextos, como 
el intrajudicial en la medida que es un lugar archivo publico donde las personas pueden designar 
por si misma a la persona mediadora.

En general también existen registros de mediadores a nivel autonómico, en Andalucía contamos 
con un Registro de Mediadores en el ámbito familiar. Y recientemente, la Resolución de 8 enero de 
2024, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, por la que se procede a someter a 
información pública el proyecto de decreto por el que se crean y regulan el Registro de Mediadores e 
Instituciones de Mediación de Andalucía y el Consejo Asesor de Mediación de Andalucía (BOJA núm. 
11. 16 de enero de 2024, pág. 316/1). A priori bastante alineado con el marco diseñado por la LMACM, 
lo que sería del todo plausible. Desde esta Institución se desea que todo ello suponga parte de la 
cimentación de esa estrategia integral que la mediación necesita para su implementación social en 
Andalucía.

2.3.4.3.2. Sugerencias del Defensor del Pueblo 
andaluz tras el estudio de las entidades de mediación 
en Andalucía

El Defensor del Pueblo Andaluz formula algunas sugerencias a las distintas Administraciones e ins-
tituciones andaluzas, con el propósito de avanzar en la verdadera implementación social de la me-
diación en nuestra Comunidad Autónoma, incorporando la voz de los colectivos de mediadores y 
mediadoras en aquellos aspectos en los que han mostrado su preocupación por la necesidad de una 
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